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DECTETO ALCALDTCTO N.t 9E-201 9.

!EE.: IEGULARIZA ÍRAIO OIRECÍO POt I OflVOS
QUE INDICA, Y APRUEBA EI. CONTRAÍO DE
PRESIACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATES A
HONORAiIOS CEI.EBRADO ENTRE I.A ITUS]iE
MUNICIPATIDAD OE tOfA CON OOÑA JESSICA
DEt CART¡EN BRIONES ABURTO PARA I.A
PiESTACIóN DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES EN Et
PROYECTO DENOMINADO "FORTAI.ECIMIENÍO
MUNICIPAL 2019" DEt PiOGRAmA DE
REVIIATIZACIóN DE BAIRIOS E INFRAESTRUCfURA
PAIRIMONIAI. EMBTEMAflCA DE I.OIA.

LOTA,05 de febre.o de 2019.

vtslos.

Los focullodes que me confiere Ley Nolg.695,
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley N.18.575,
Orgónico Consiitucionol de Boses ceneroles de lo Adminislroción det Estodoj to Ley
N'19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminislrotivos de Suministro y prestoc¡ón de Servicios;
el Decrelo Suprerño N'250 de 2004, del Mióisterio de Hociendo y sus modificocionesj to
Ley N"19.880, de Boses de los procedimienlos odminiskolivos que rigen los oclos de los
órgonos de lo odministroción del Estodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo enke lo
Subsecrelorio de Desorrollo Regionol y Adminiskotivo del Ministerio del lnlerior y
Seguridod Público y lo l. Municipolidod de Loto, con fecho OZ de morzo de 2ol7i to
Resoluc¡ón Exenlo N"72912O17, de fecho 3l de rnozo de 2017, de to Subsecretorio de
Desorollo Regionol y Adminisfrotivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejecucrón
entre lo Subsecretoío de Desonollo Regionot y Admin¡slrolivo y lo t_ Municipolidod de
Loto (E6833/2017)j el Decreto Atcotdicio N"lt90. de 28 de jutio de 2017, que "Apruebo
Acuerdo de Subejecución enlre lo Subdere y lo l. Munic¡potidod de Loto ; et Controto de
Presiocióñ de Servicios Profesionoles o HonoÍorios celebrodo el 30 de enero de 2019,
entre lo llusl¡e Municipolidod de Loto y doño Jersico del Cormen Briones Aburtoj lo Ley
N'21.125 de Presupueslos del seclor públÍco poro el oño 2019; lo Resolucióñ Exento
No72212019 , de ¡echo 2l de enero de 2019, de lo Subsecrelorio de Desono o Reg¡onol y
Administrotivo, por lo cuol Aulorizo proyeclo y dispone konsferencio de recursos o lo
Municipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo o 'Munic¡polidodes lProgromo
Rev¡lolizoción de Eonios e lnfroeslructuro Polrimoniol Embler¡óiico) del presupuesto de
esto Subsecrelorio (875312019): el Decrelo Alcoldicio N'107/2019, de 2l de enero de
2019, que "Apftrebo lo eiecución de proyeclo denominodo "Forlolecir¡ieñ1o Municipol
2019" del Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniot
Emblemóiico de Lolo, de lo Subsecreiorio de Desorollo Regionol y Adminiskotivo"; el
presupuesto de lo llustre Municipolidod de Lolo vigenle poro e oño 2019; y lo Resolución
Nol.ó00, de 2008, de lo Conkolorío Generol de lo Repúblico. que fijo normos sobre
exención del kómite de Tomo de Rozón; y en lo demós normolivo vigente.

CONSIDERANDO.

l. Que, el Progromo de Reviloiizoción de Bonios e
lnfroeshucluro Pokimoniol Emblemótico de Loto dependienle de lo Secrelorio Corñunol
de Plonificoción de esle municipio, esló elecluondo uno inlervención en el 5ector Loto
Alto de eslo comuno, con el objelivo de implemenlor nuevos modelos de geslión poro lo
revitolizoción del bonio y de su infroeslruciuro polrimoniol emblemólico, lo cuol permitiró
mejoror los condiciones de hobitol¡dod y de entorno poro lo poblocióñ residenle,
ogregor volor o sus inmuebles poirimonioles y/o emblernólicos, incremenlondo su

oclividod comerciol y culfurol, y fornenlondo lo porlicipoción de sus residentes en su

revilolizoción.
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2. eue, el finonciomienlo del progrorno deRevilol¡zoción de Bonios e tnfroestructuro polr¡moniot E-Oiá.ifi."- ¿.' i.to y de losiñiciolivos que éste levo odetonte eñ to co-rn", se ootLne á ürZl üro lronrt"r"n.iode recursos que efectúo to subsecreiorio ¿. o.i""ollá-iJgionái"y iá.-inirrrotiro o rollustre Municipolidod de Loto, con corgo o los tonoos que to'nep,iúl¡co-áe crr¡le sot¡c¡t¿en préstomo ol Bonco tnteromericono áe Desonollo (Btdf_

3 eue, el progromo de Revilolizoción de Bonios elñfroeslructuro potrimoniol Emblemótico oe roio cuentá .ln 
"r,iárnoon"nr. 

Ouodminislroción finonciero, cuyo oclividod es oltomente troscenáen]. Á]o ]o .¡..u.iónde los proyectos que formon su cortero, pues et odecuodo ft,rl; ¿e;;;; finoncierosdesde lo Subsecretorio de Desonollo Regionol y ¡0.¡niirr.ot:*o--ñüo lo lrr,tr.Municipo¡idod de Loto se encuenko en directo retoérón con r,e ofoarnJl;"cuciOn oelos toreos de rendición f¡nonciero, clene linonciero O. pr.ovJár,- in1árporoción ymonlen¡mienio de intormoción referjdo o tos proyectái án to ptototormo! 4^ry.subdereenriñeo.cr, seguim¡enro de ros procesos odmin'¡strorivos áe roi¡n¡c¡ot¡vos derProgromo, enlre olros toreos.

4. eue, lo persono encorgodo de llevor o cobo eslolobor en et progromo de Rev¡lolizoción de Bonios . "lnfrá.itrr;t á' eor¡.,on¡olEmblemólico de Loto, presenró su renuncio voruntorio e ¡naecriÁáüte ei áiciem¡re ¿eroño 20_18, no existiendo persono que le reemploce en ai"f,o loOoi áiinl.r¡or oet equipode profesionoles de dicho progromo.

5. eue, poro el odecuodo funcionomienlo delProgrorno de Revilolizoción de Borios e tnfroestruciuro pofrimoni;l Embte;ói;co de Loto,se requiefe conkotor o un profesionor poro preror er servicio de odmrn¡stroción
finonc¡ero del progromo.

6. eue, el progromo de Revitolizoción de Bonios elnfoeskucturo Poirimoniol Emblemóiico de Lot¿ es uno ióiciolivo que posee unodurocióñ limilodo en el tiempo y requiere de profes¡onoles que informenpermoneñlemeñle ol n¡vel centrol de lo Subsecretorio de Desorrolló Regionol y
Adminiskoiivo del ovonce lécnico y e¡ecución f¡nonciero de lo5 proyeclos. por lo
oñierior, resullo urgenle conlor con un profes¡onol que lleve o cobo lá toreo ¿e lo
odminislroción linonciero del progromo, pues lo reolizoción oporluno de dicho loreopermite ol municipio contor recursos poro fiñoncior lo5 ¡niciot¡vos de invers¡ón que se
encuentron eñ elecución, y conlor con meiores coódiciones poro lo poluloción o
f¡nonciomienlo de 5us nuevos ¡n¡ciolivos de inversión.

7. eue, medionte Decreto Alcoldicio N"lO7l2019, de
fecho 2l de enero de 2019, de lo [usfre Municipotidod de Loto, se outorizó to ejecucrón
del proyeclo denominodo "Forlolecimieñlo Municipol 20lg,,destinodo o finoncior o los
proles¡oñoles que conforrnon el progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroeshucluro
Potrimonio¡ Emblemóiico de Loto, cornprendiéndose en esle proyeclo o uñ profesionol
que lleve o cobo lo lobor de odminiskoción finonciero del progromo.

8. Que, lo conkoloción poro el suminislro de bienes y
servicios que lo Adm¡nislroción del Estodo requiere poro el désonollo de sus funcrones se
dge por lo Ley N"l9-88ó, de Boses sobre Conlrotos Adm¡nisirolivos de Suministros y
Presloción de Servicios y su Reglomenlo coñlenido en el Decrelo Supremo N.250 de
2004, del Minislerio de Hociendo y sus modificociones.

9. Que, de ocuerdo o lo esloblec¡do en el ortículo g.
letro c) de lo Ley N"19.88ó, to Adminislroc¡ón puede recurú ot koto o conkoloción
direclo: "c) En cosos de eñétgenc¡o, urgenc¡o o jrnprev¡sfo, co/,rcodos medionre
rcsoluc¡ón fundodo del ¡efe supérbr de lo entjdod contolonte, sin periú¡c¡o de tos
dispos,ciones especio/es poro cosos de sismos y cotóslrofes conlen¡dos en to teg¡slocjón
petlinenfe" .
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ro conrroroción a" ,n p.or.,¡onorrt ?xi;li5i:.',j':'::ii,S,ji.,L.j.á;á?ij.",1y."I3
resolver lo neces¡dod de desonollor y ejeculor finoncieromenle el progror¡o. lo
ejecución de esto roreo resuDo urgente, pues se trolo de uno ocrividod dá corócterpermonenle que de seguirse con demoro produciró uñ retroso en los pogos o los
conkolistos que ejeculon los proyectos que formoñ porle de lo cortero del Érosromo de
Revitolizoción de Bodos e lnfroestrucluro potímoñiol Emblemótico de toto- con los
negolivos consecuenc¡os que ello conllevo, y por olro porle, lo lluske Municipolidod de
Lolo se enconlrorío impedido de posiulor ol finonciomienio de nuevos iniciolivos poro lo
comuno por encont¡orse con retroso en el compoñenre de odm¡n¡siroc¡óñ finonc¿ro del
Progromo. por otro porie, resulfo imperioso conlrolor uno persono que se hogo corgo de
d¡cho loreo, pues se encuentro sin olención desde el olejomienlo dt lo on-terior
profesionol que lo servío.

recho 30 de enero de ro, u.,. o,"]lo?'i;59,',o',:r:ffi :',"J"4*::',u';']§l3il:J
profesionores o honororios entre ro Uurrre Municipolidod de Loto y doño Jessico der
Cormeñ Briones Aburto, ingeniero en odrninislroción de empresos finoncieros, cuyo lexlo
se opruebo y se inserto en Io porle resotulivo del presenle oclo odmini5kotivo.

v 12. eue, por rozones de bueñ servicio lo eiecución de
los prestociones que ñocen del conlroto comenzorón o eÍecluorse ontei que tengo
lugor ¡o totol homiloción del presenle octo odminjskofivo_

nEsuErvo.

l. REGUI,ARIUACE lo oulorizoción poro proceder
medionle frolo o Controtoción Directo poro lo Adquisición del seNicio de
odministrodoro finonciero del progromo de Rev¡lolizoción de Bonios e lnfroeslructuro
Polrimoñiol Emblemólico de Lolo con lo Srto. tessico del Cormen Briones Aburto, RUT
N.r 6.7ó5.219-0.

2. APiUÉBES€ et conirolo de presioción de servicios
prolesionoles o honororios suscrilo con fecho 30 de enero de 2019, enke lo lluslre
Municipolidod dé Lolo y doño Jessico del Corrnen Briones Aburto, céduto ñocionol de
ident¡dod N"ló.7ó5.219-O, poto to prestoción de servicios profes¡onotes como
odrñiñiskodoro l¡nonciero poro el progromo de Revilolizoción de Borios e tnfroeslrucluro
Potrimoniol Emblemótico de toto, proyecto denominodo ,,Forfolecimieñlo Municipol
2019" y cuyo texto completo se ¡nserlo o conlinuoción, posondo o formor porle
integroñle de lo presente resolución, poro lodos los efeclos que procedon:

t3.eue existe disponibitidod presupueslorio poro
proceder o lo conrro'oción de lo referencio.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

I
JESSICA DEL CARMEN BRIONES ABURfO

En toto, Repúblico de Ch¡le, o lre¡nto de enero de dos mil diecinueve, enire to TLUSTRE
MUNICIPAIIDAD DE LOTA, persono jurídico de derecho púbtico, rol único hibulorio
número sesenlo y nueve rñillones ciento cincueólo y un mil kescientos guion nueve,
represenlodo por su Alcolde don MAURtCtO GABRTEL VELASQUEZ VALENZUETA, chiteno,
cosodo, Técnico de nivel superior de empresos pymes, cédulo nocionol de ¡dentidod
número      , ombos
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dorniciliodos en colle Pedro Aguine Cerdo número kesc¡enlos dos, cornuno de Lolo. en
odelonle "/o Mun¡cipol¡dod", y doño JESSTCA DEL CARMEN BRIONES ABURTO, chiteno,
soltero, ingeniero en odminiskoción de empresos finoncie i iedulo n-ocionot deidentidod número     

 , domicif¡odo colle Colo Colo número novec¡entos dieciocho,
deporlomeñlo novecienlos ireinlo y fres, comuno de Concepción, en odetonte ,,lo
prcfes¡ono|", se ho convenido el siguienle conlroto de prestocióñ de servrcios
profesionoles o honoroíos, el que se regiro por los clóusulos que se poson o señolor:

PRIMERO: Lo profesionol doño Jessico del Cormen Briones Aburto se obligo o cumpl¡r
lunciones como odminislrodoro finonciero poro el progromo de Revitolizoc¿n de Borriose lnfroeslructuro Pokimoniol Emblemótico de Loto, en el proyeclo denominodo
"Foriolecimienlo MunÍcipol 2019',, con corgo o recursos iroñsferidos o lo lluslre
Municipol¡dod de Loto por lo Subsecretorío de Desorollo Reg¡onol y Adminiskotivo
(SUBDERE).

SEGUNDO: Serón de corgo de lo profesionol los siguienles loreos y funciones:

o. Seguimiento procesos odminiskolivos de lo5 inicioliv05 desonollodos por el progromo.
b. Adm¡n¡slroción finonciero del progromo.
c. Rendiciones f¡noncieros, cierre de proyeclos, monejo de plotolormo

www.subdereenliñeo.cl.
d. Otros tuñciones que eñcomiende el Coord¡nodor del progromo, requeñdos poro un

conecto desorollo del Plon de Reviiolizoción.

TERCERO: Lo profesionol deberó presenlor mensuolmenle un lnforme de Avonce y
Geslión de los toreos y funciones que le fueron encomendodos por el municipio. Lo
onterior, es 5in periuicio de los informes que puedo requerir lo Municipolidod cuondo lo
esrime conveñienle

CUARfO: Los pories ocuerdon que el monlo lotoldel presente controto es lo sumo untco
y totol de $8.555.558.- (Ocho millones quinientos cincuento y ciñco mil quiñientos
cincuento y ocho pesos), Ímpuestos inclu¡dos. El honororio se pogoró eñ once cuotos
mensuoles, iguoles, y sucerivos de $777.77a. (Selecientos selento y siele mit selecieñlos
setenlo y ocho pesos) impueslos ¡ncluidos, conlodos desde el lo de lebrero de 2Ol9 y
hosio el 3l de dic¡embre de 2019.

Este honoroío se conceloró previo presentoción por porte de lo profesionol de lo
respectivo Bolelo de Honororios y de su lnforme de Actividodes Mensuole5, junlo o un
Cerlilicodo emitido por el Dieclo¡ de lo Secretorío Comunol de Plon¡ficoción, quién
opruebo el respectivo Eslodo de Pogo.

QlllLIg: Lo profesionol que por esle iñstrumeñlo se conlroio no seró considerodo
luñcionorio municipol poro ñiñgún efecto legol.

SEXTO: El presente conlroto lendró uno vigencio de once meses. En consecuencio, este
controto regkó o portir del l'de tebrero de 2019 y hosto el 3l de diciembre de 2019,
solvo que por neces¡dod de lo Municipolidod de Loio se le dé término onlicipodornenle.

SEPTIMO: Lo proles¡onol presloró sus servicios en lo oficiño del Progromo de Reviiolizoción
de Eorrios e lnÍroestrucluro Potrimoniol Emblemótico de Lolo. rJbicodo en colle Alberto
Cousiño No293. comuno de Loto.

qlIAlQ: Lo Municipolidod se reservo el derecho de poner lérmino uniloterol, oniic¡podo
y s¡n lormo de iuicio ol presenle conlrolo onle cuolquier hecho o siluoción que lesione los
intereses del Mun¡cipio, debiendo comunicorlo por escrilo o lo profesionol con
onticipoción míñirno de ciñco díos. Del m¡smo rñodo, lo profesionol podró poner lérmino
oólicipodo ol conlroto poro cuyo efecto deberó comunicorlo ol municipio por escr¡lo
con onlicipoción mínimo de cinco díos
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NOVENO: Poro todos los electos legoles que deriven del presente conlroto los porles fijoñ
como domicilio lo ciudod de lolo, someliéndose en todo o lo competencio de sus
lribunoles de Ju5ticio.

DECIMO: El presente controlo se fimo en se¡s ejemplores, todos del mismo lenor y etecto,
quedondo cinco ejemplores en poder del municip¡o y uno en monos de lo profesionoi.

UNDÉCIMO: Lo personeío de doñ Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo poro
represeñlor o lo llustre Municipolidod de Loto, conslo de: o) Senlencio de proclomoción
de Alcolde número heinlo y lres de fecho ireinto de noviembre de dos mil d¡eciséis del
Tribunol Electorol Regionol de lo V t Región del Biobío, que por 5er conocido por los
portes no se iñserto; y b) Decreto Alcoldicio número cuotro mil c¡ento ochenlo y tres, de
fecho geis de diciernbre de dos mil diecigéis.

(FDO.) JESS,CA DFL CARMFN BetONtS ABURTO. protesionot. lrDO.) MAUR CtO vFtÁSeJtZ
vALENZUELA, Alcotde, (FDO.) V. B. ÁLVARO cONZALEz cALLARDO, Drfectof Jurídico.,,

3. AUIOi|ZASE etgosto de 98.555.558.- (Ocho miltoóes
quinientos cincuento y cinco milquinienlos c¡ncuento y ocho pesot lmpuestos lncluidos,
con lo 5ro. Jessico del Cormen Briones Aburlo.

4. IMPUTESE et gosto respeclivo, ol presupueslo
municipol vigenie del oño 2019, osignoción 215, Subtítulo 3t, ítem 02, os¡gnocióñ OO2,
sub-osignoción 028.

5. PUBLÍQUESE, el presenle octo odminislrotivo en el
Sistemo de lntormoc¡ón de lo Diecc¡ón de Compros y Controtoción Público
Ihllor//www.mercodooublico.cll y los onlecedeñtes de rigor, poro efeclos de lo
preceptuodo en el orlículo ó" del Decreto Supremo N'250, de 2004, del Ministerio de
Hoc¡endo que "Aptuebo Reglomeñto de lo Ley Nol8.88ó de Boses Sobre Conlrolos
Admin¡sirolivos de Sumin¡slro y Presloción de Servicios".

ANOIESE, NOTITIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHíVESE.

. Direccióñ ruddico.. Dneccióñ de adminhl.oción y tinoñzos.

. Dlreccióñ de Conlro.r SecrelorioComunoldePloñilicoción.. Progromo de Revitol¡zocióñ de Sorios.
! Portolweb de Ironsporencio.


